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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

19454 Anuncio  de  licitación  de:  Jefatura  de  Intendencia  de  Asuntos
Económicos Este. Objeto: Tejidos para la confección de uniformes para
los  alumnos  de  la  Academia  General  Militar.  Expediente:  2025/
ETHC00012/00000033E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos Este.
1.2) Número de identificación fiscal: S0830042H.
1.3) Dirección: Plaza Aragón,9.
1.4) Localidad: Zaragoza.
1.5) Provincia: Zaragoza.
1.6) Código postal: 50004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES243.
1.9) Teléfono: +34 976482345.
1.11) Correo electrónico: jiaeestecontratacion@et.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=7QuTKak6qkc%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=EODM6du1WVf10HRJw8TEnQ%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV:
5.1) CPV principal: 19220000 (Tejidos de lana).
5.2) CPV Lote 1: 19220000 (Tejidos de lana).
5.3) CPV Lote 2: 19220000 (Tejidos de lana).

6. Lugar principal de entrega de los suministros:
6.1) Código NUTS principal: ES243.
6.2) Código NUTS Lote 1: ES243.
6.3) Código NUTS Lote 2: ES243.

7. Descripción de la licitación:
7.1) Descripción genérica: Tejidos para la confección de uniformes para los

alumnos de la Academia General Militar.
7.2) Lote 1: Lote 1. Tejidos alumnos ET.
7.3) Lote 2: Lote 2. Tejidos alumnos CC.

8. Valor estimado: 182.371,20 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
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el 21 de mayo de 2025 y el 30 de octubre de 2025.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Lote 1: No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.2) Lote 1: Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.3) Lote 1: Estar prerregistrado en el ROLECE, y declarar que no ha

habido modificaciones en los datos registrados.
11.3.4) Lote 1: Capacidad de obrar.
11.3.5) Lote 1: No prohibición para contratar.
11.3.6)  Lote  1:  Preferencia  para  empresas  con  trabajadores  con

discapacidad.
11.3.7) Lote 1: Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.8) Lote 2: Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.9) Lote 2: Capacidad de obrar.
11.3.10) Lote 2: Estar prerregistrado en el ROLECE, y declarar que no ha

habido modificaciones en los datos registrados.
11.3.11)  Lote  2:  Preferencia  para  empresas  con  trabajadores  con

discapacidad.
11.3.12) Lote 2: No prohibición para contratar.
11.3.13) Lote 2: No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.14) Lote 2: Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4) Situación económica y financiera:
11.4.1) Lote 1: Cifra anual de negocio (volumen anual de negocios, referido al

mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las
fechas de constitución o de inicio  de actividades del  empresario  y  de
presentación de las ofertas por importe igual o superior a una vez y media
el valor estimado del contrato. El volumen anual de negocios del licitador o
candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus
libros  de  inventarios  y  cuentas  anuales  legalizados  por  el  Registro
Mercantil).

11.4.2) Lote 2: Cifra anual de negocio (volumen anual de negocios, referido al
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las
fechas de constitución o de inicio  de actividades del  empresario  y  de
presentación de las ofertas por importe igual o superior a una vez y media
el valor estimado del contrato. El volumen anual de negocios del licitador o
candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus
libros  de  inventarios  y  cuentas  anuales  legalizados  por  el  Registro
Mercantil).

11.5) Situación técnica y profesional:
11.5.1)  Lote 1:  Muestras,  descripciones y fotografías de los productos a

suministrar (mediante las muestras que deberán presentarse antes de
finalizar el plazo de presentación de proposiciones. Dentro del plazo límite
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para formular proposiciones deberá hacerse entrega, libre de cargo alguno
y sin derecho a su devolución, de las siguientes muestras:UNA MUESTRA
POR CADA UNO DE LOS BIENES CONFORME A LO DETALLADO EN
EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.Las muestras  que se
presenten deberán reunir las características, especificaciones, calidades,
dimensiones, etc. que se señalen en el PPT y en su caso ser de la talla
concreta que se señale en los mismos. Las muestras deberán entregarse
debidamente embaladas y cerradas para impedir que sean examinadas
hasta el momento en que así lo determine la Mesa de Contratación. Todas
las muestras que se presenten, así como los embalajes que se utilicen
para entregarlas, deberán identificarlas, figurando, con perfecta claridad, al
menos los siguientes datos: La condición de muestras, la empresa que la
presenta, el nº de expediente de contratación y artículo. Las muestras
tendrán  que  ser  entregadas  en  el  SERVICIO  DE  VESTUARIO  DE
ACADEMIAS  MILITARES  DE  LA  ACADEMIA  GENERAL  MILITAR.
CARRETERA  DE  HUESCA  25.  50090  ZARAGOZA).

11.5.2)  Lote 2:  Muestras,  descripciones y fotografías de los productos a
suministrar (mediante las muestras que deberán presentarse antes de
finalizar el plazo de presentación de proposiciones. Dentro del plazo límite
para formular proposiciones deberá hacerse entrega, libre de cargo alguno
y sin derecho a su devolución, de las siguientes muestras:UNA MUESTRA
POR CADA UNO DE LOS BIENES CONFORME A LO DETALLADO EN
EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.Las muestras  que se
presenten deberán reunir las características, especificaciones, calidades,
dimensiones, etc. que se señalen en el PPT y en su caso ser de la talla
concreta que se señale en los mismos. Las muestras deberán entregarse
debidamente embaladas y cerradas para impedir que sean examinadas
hasta el momento en que así lo determine la Mesa de Contratación. Todas
las muestras que se presenten, así como los embalajes que se utilicen
para entregarlas, deberán identificarlas, figurando, con perfecta claridad, al
menos los siguientes datos: La condición de muestras, la empresa que la
presenta, el nº de expediente de contratación y artículo. Las muestras
tendrán  que  ser  entregadas  en  el  SERVICIO  DE  VESTUARIO  DE
ACADEMIAS  MILITARES  DE  LA  ACADEMIA  GENERAL  MILITAR.
CARRETERA  DE  HUESCA  25.  50090  ZARAGOZA).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (2).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 2.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones tipo social (todas las
enumeradas en el punto "15. Condiciones especiales de ejecución" del Anexo I
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Lote 1: Precio lote 1 (Ponderación: 100%).
18.2) Lote 2: Precio lote 2 (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
09:00 horas del 9 de junio de 2025.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
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20.1)  Dirección:  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público.  Ctra.  de
Huesca,  25.  50090  Zaragoza,  España.

20.2) URL: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  10  de  junio  de  2025  a  las  09:30
(Apertura sobre 1 conteniendo documentación administrativa exigida) .
Sala de Juntas de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos Este.
Plaza de Aragón, 9 - 50004 Zaragoza, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 17 de junio de 2025 a las 09:30
(Apertura sobre 3 de ofertas económicas) . Sala de Juntas de la Jefatura
de Intendencia de Asuntos Económicos Este. Plaza de Aragón, 9 - 50004
Zaragoza, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Calle Alcalá, 5.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.4) Provincia: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28014.
25.1.6) País: España.
25.1.10)  Dirección  de  internet:  https://www.hacienda.gob.es/es-ES/

A r e a s % 2 0 T e m a t i c a s / C o n t r a t a c i o n / T A C R C / P a g i n a s /
tribunal%20administrativo%20central%20de%20recursos%20contractuales
.asp

25.3) Plazo de presentación de recursos: (según lo establecido en la cláusula 54
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

28. Fecha de envío del anuncio: 22 de mayo de 2025.

Zaragoza, 22 de mayo de 2025.- Jefe de la Unidad de Contratación de la JIAE
Este, José Manuel Luna Aguado.

ID: A250024271-1
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